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RESoLUcIó¡¡ eou¡t¡tsrRATtvA

ciudad de México, ^ I .3 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1,2,5 fracciones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones ly X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4, 51 fracción XXlll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-1732'SOT'744,

relacionado con la denuncia ciudadana que se lleva en este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso

a la información pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó la confidencialidad de sus

datos personales, denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano

(uso de suelo), construcción y ambiental (afectación a área verde), por las actividades que se realizan en el

inmueble ubicado en Avenida Oyameles, Edificio 25-8-8, Colonia U.H. Solidaridad, Alcaldía lztapalapa; la

cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 20 mayo 2019

Para dar seguimiento a la denuncia ciudadana, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dicha diligencia en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

l, lll, Vlll, lX y X y 25 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la,Ciudad de México

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

i
Durante el reconocimiento de los hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un inmueble de tres niveles, sin observar trabajos de construcciÓn en proceso, ni afectación a
álea verde

Pi¡r tal motivo, se emitió el oficio PAOT-05-300/300-005101-2019, notificado en fecha 26 de junio de
2019, en el cual se requirió a la persona denunciante para que proporcionara elementos que sustenten
los hechos denunciados, sin que a la fecha de la emisión de la presente haya proporcionado la

información requerida

lo anterior,, se actualiza el supuesto previsto en el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán

J

En razón de I

de la Procul
imposibilidad

raduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, por existir
material para continuar la investigación, ya que no se constataron los hechos

Cábe señalar que el estudio de los hechos denunciados, la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y 30 bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85
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fracción X y 84 primer párrafo del reglamento de la Ley Orgánica citada y 327 fracción ll y 403 del código de
procedimiento civiles de la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. Durante el reconocimiento de los hechos realizado por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un inmueble de tres niveles, sin observar trabajos de construcción
en proceso, niafectación a área verde

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuraduríaAmbiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que

conozca hechos, actos u omisiones que pudieran constituir violaciones a la legislación ambiental y/o del

ordenamiento territorial de la Ciudad de México presente la denuncia correspondiente ante esta

Procuraduría o ante la autoridad competente

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Territorialde la Ciudad de México.
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